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COLINA,  22 de Diciembre de 2O16.-

VISTOS: Estos antecedentes'.1) Memorándum NO 766/2016

de fecha  21  de  diciembre  de  2016,  del  Asesor  Jurídico,  mediante  el  cual  solicita  decreto  alcaldicio
para aprobar contrato de arrendam,ento suscrito con la empresa Comerc,al Top Marcas SPA,   por el
arriendo de s cabañas, en conformidad a las act¡vidades que el Municip,o organizó dentro del marco
del  Programas Colonias de Verano 2O17 -§?ctor norte:  y,  las atr'ibuciones que  me conf'iere la  Ley
NO  18 695,  Orgánlca  Constltucional  de  MuniclpalidadesI  Ley  NO  19.886,  base de  los proced',mientos
administrativos de suministro y prestación de servicios,  Ley NO 2O 285I sobre acceso a 'a ¡nformación
públ,ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19 880,  base  de  los  procedlmientos  admlnlstrativos  que  rlgen  los
actos de  los órganos de  la admlnistración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase     eI  Contrato  de  Arrendamiento  de  fecha  12

de  Diclembre  de  2O16,  suscrito  entre  la  Mun',c'Ipalldad  de  Co'ina,  representada  por su  Alcalde  don
MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la empresa COMERCIAL TOP MARCAS SPA,  representada
por  don  JAllVIE  IVAR  CONTRERAS  ZAMBRANO,    qulen  es  dueña  del  inmueble  ubicado  en   Av.
San  Marcos  NO  2075,  Comuna  de  EI  Tabol  en  el  cual  se encuentran  ubicadas cabañas  habilitadas
para  la  estadía  de  veraneantes    por  Programa  llColonias  de  Vera.m  2O17  sector  norte".      La
arrendataria con  motlvo  de  las  activ',dades  de  recreación  y esparcimiento  de  'os  vecinos  del  sector
nofte  de  la  Comuna  de  Colina,  arrienda  s  cabañas  equipadas  para  alojar  5  personas  c/u  a  'a
Municipalidad,  por los meses de  Enero y  Febrero del año 2017

2.-   La   coordlnac¡Ón   y   evaluac',Ón   del   presente   contrato

estará   a   cargo   de   la   Direcc,ón   de   Desarrollo   Comunitario,   qulen   des,gnará   mediante   decreto
alcaldicio,  a  un func,onario municipal que tendrá  la cal¡dad de  ,nspector técnico

3.-   En  garantía  de  fiel  de  fiel  cumplimiento  de  contratol  l  la

arrendadora  entregÓ  Boleta  Bancaria  NO  17891-8 deI  Banco  de Chile,  de fecha  12  de  Dlclembre de
2016,  por un valor de $  1.746.400 -(un  millón  setecientos cuarenta y  :eis  mil  cuatrocientos  pesos)i
la que t'iene  por objeto garantizar el  fiel  cumplimlento del contrato,  equivalente al  5  %  del  monto del
mismo.
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n  la cláusula séptima   del éontrato antes indivldualizado.

ANÓTESE,  COMUN¡QUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARR'AGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

4.-   El   canon   de   arrendamiento   será   por   e'   valor   de   S
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